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H. AYUNTAMIENT0 CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA

CT/090/2023

Folio PNT: 271473800033623

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las trece horas del día
cuatro  de agosto de dos  mil veintitrés,  reunidos en  la Sala de Juntas de  la  Dirección  de
Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en   la
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.D. Gonzalo
Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz
León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente y Vocal,  respectivamente,  del Comité
de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar las documentales
susceptibles de ser clasificadas como confidenciales,  solicitada  por la Secretaría Particular,
mediante  oficio  PM/SP/0203/2023,  con  relación  a  la  solicitud  de  información  con  número de
folio   271473800033623,    radicada    bajo   el    número   de   expediente   de   contro+   intemo
COTAIP/0336/2023,  a través de la Platafoma Nacional de Transparencia,  bajo el siguiente:  -

Orden del día

1.    Lista de asistencia y dec¡aración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800033623, radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0336/2023,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de,Transparencia, y análisis de las dociimentales susceptibles de
ser clasificadas como confidenciales, solicitada por la Secretaría Particurar, mediante
oficio PM/SP/0203/2023.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.'
7.   Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto  del
orden del día,  se procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC.  M.D.
Gonzalo   Hernán   Ballinas   Celorio,   Director  de   Asuntos   Jurídicos   y   M.   Aud.   Elia
Magdalena  De La Cruz León, Contralora  Municipal;  en su  calidad  de  Presidente y Vocal,
respectivamente,  der Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo kas trece horas del día cuatro de agosto de dos mil
veintitrés,  se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.  --
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, la Vocal en función
de  Secretario,  procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los
integrantes y se aprueba por mayoría .-----------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800033623,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0336/2023, a través de la Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas
como      confidenciales,      solicitada      por     la      Secretaria      Particular,      mediante      oficio
PM/SP/0203/2023.- En desahogo de este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de
d i ch a i n form aci ó n .-------------------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación  de la clasificación de la infomación.- En desahogo de este
punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  las documentales  remitidas
por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11,  de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco y se determine la clasificación y elaboración en
versión pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como ccmfidenciales. --

ANTECEDENTES

UNO.  - Con  fecha 20 de julio de  2023,  a  las  09:04  horas,  se  recibió  petición  a  través
del  Sistema de Solicitudes de Acceso a  La  lnformación  Pública  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia (PNT),  con número de folio 271473800033623,  en los términos siguientes:

"So]icito  a  la  Presidenta  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Yolanda  del  Carmen

Osuna  Huerta,  respuesta  por  escrito  de  la  solicitud  de  audiencia(  archivo  adjunto:
audiencia  1),  entregada y recibida el  día  1  de febrero de 2023,  en  Presidencia.  El  cual
viola  hasta  la  presente  fecha  el  articulo  s  de  la  constitución  política de  los  estados
unidos mexicanos y el artículo 7 del estado de tabasco, fracción lv que a la letra dice:
Ejercer el  de  petición  por escrito,  en  forma  pacífica  y  respetuosa;  a  toda  petición  la
autoridad  ante  quien  se  ejercite,  dictará  su  proveído  dentro  de  quince  días  hábiles
cuando  las  leyes  no señalen  otros términos.  Medk) de notificación  Electrónico a través
del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" ...(Sic.).

Mediante Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/0396-271473800033623 de
fecha 24 de julio de 2023,  se previno  al  interesado para que  aclarara su  solicitud,  por lo que
con  fecha  31  de julio  de  2023,  el  interesado dio  respuesta  a  la  prevención  en  los  términos
siguientes:
"Solicito al H. Ayuntamiento de Centro, el oficio respuesta de la solicitud de audiencia

( archivo adjunto: audiencia 1), entregada y recibida el día 1  de febrero de 2023" ...(Sic.).

Para su atención se turnó a la Secretaría Particular, quien mediante oficio PM/SP/0203/2023,
manifiesta:
"En  atención  a  la  solicitud  de  información  con   número  de  folio  271473800033623

recibida  el  1  de  agosto  del  2023  en  la  Secretaría  Parlicular  a  mi  cargo,  hago  de  su
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conocimjento  que  el  documento  que  se  generó  como  respuesta  a  la  solicitud  de
audiencia  presentada  mediante  escrito  de  fecha  31  de  enero  de  2023  y  recibida  en
Presidencia el  1  de febrero del  mismo año, es  un acta  de acuerdo  levantada el  15 de
febrero  de  2023 a  las  12:30  horas  en  la  Dirección  de Desarrollo  Político,  producto de
una reunión de trabajo que sostuvieron las áreas implicadas de este H. Ayuntamiento y
los   solicitantes,   exponiendo   estos   últimos   sus   inconformidades   y   estableciendo
acuerdos para cada una de ellas (se anexa documento).
Tomando  en  consideración   que  en   la  citada  acta  obran   datos  confidenciales  de
particulares, como nombre y firma, y al no contar con el consentimiento expreso de los
titulares para ser difundido, se solicita la intervención del Comité de Transparencia para
la clasificación de dicha  información, de conformidad con  el artículo  124 de la  Ley de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco."  ...(Sic) .------

TRES.-  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación
Pública,   mediante   oficio   COTAIP/0920/2023,   solicitó   la   intervención   de   este   Comité   de
Transparencia, para que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden,
se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   47   y   48   fracción   11,   de   la   Ley   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .-----------------------------------------

CONSIDERAND0

1.-De conformidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley General  de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   este   Comité   de   Transparencia,   es
competente   para   conocer  y   resolver en   cuanto   a   la   clasificación   de   la   información
elaboración en versión  oública,  del documento señakado en  los Antecedentes de la  presente
acta.------------------------------í------------------------------------------------------------T--_-----:-----------

11.-Este Comfté de Transparencja,  con el  propósb de atender La  petición de la Coordinación
de  Transparencia,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la  ,citada  documental,  para  efectos  de
determinar   qué    datos+  de    su    contenido   son    susceptibles    de    ser   clasmcados   como
confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a dichos documentos se observa que éstos
contienen  información  con  datos  susceptibles  de  ser  clasfficados  como  confidenciales,  es
decir,   son   datos   correspondientes   a   tercera   persona,   que   la   hace   susceptible   de   ser
identmcada  o  Ídentffl¢ble.  Por  lo  que  es  impréscl.ndibh3,  someter  a  consideración  de  este
Comfté de Transparencia, su correspondiente clasificación,++de confomidad con lo siguíente:

j

FOLIO: 271473800033623

;::£éi:£cd¥t#:;hn#aTaa,££,d=,#T:i:£bz#:;"ádd:::Toe*bti:|#|=ná##+\
segundo  del  ahículo  7  de  la  Ley  de  l-ransparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado   de   Tabasco,   considerando de   manera   vinculante,   tas   resoluciones   emitidas   al
respecto,  por el  lnstituto Naciorffll de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de
Datos Persormles que se citan a continuación:
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Descripción del documento lnformación  susceptible  de  ser  clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que  es  imprescindible  que  sean  protegidos,  por
las razones señaladas en los criterios del lNAl, que
se invocan  de forma vinculante, en  los siguientes
téminos:

"Acta de acuerdo levantada el 15 de febrero

de 2023'.

.`.          ..

/    Nombres de personas físicas
En  las  Resoluciones RRA 1774/18,  RRA 1780/18 y
RRA  11496/20  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  el
nombre es uno de los atributos de la personalidad y
la manifestación principal del derecho subjetivo a la
identidad,  toda  vez  que  no  se  refiere  a  servidores
públicos; en virtud de que hace a una persona física
identlficada  e  identificable,  y  que  dar  publicidad  al
mísmo  vulneraría  su  ámbito  de  privacidad.   Por  lo
anterior,  es conveniente  señalar que el  nombre de
una  persona física  es  un  dato  personal,  por lo que
debe  considerarse  c,omo  un  dato  cohfidéh¿ial,  en
téminos  de  los  artículos  113  fracción  1  de  la  Ley
Federal     de     Transparencia     y     Acceso     a     la
lnformación  Pública.

/    Firmas de personas físicas
En  las  Resoluciones  RRA  1774/18,  RRA  1780/18 y
RRA   5279/19   el   lNAl   señaló   que   la   firma   es   un
conjunto de rasgos propios de  su  titular,  un  atributo
de  la  personalidad  de  los  individuos y  busca  que  la
misma  no  pueda  ser  reproducida  por otra  persona.
La  firma  identifica  o  hace  identificable  a  su  titular,
aunado a que ésta es utilizada como una prueba del
consentimiento   y    aproback5n    por   parte   de    una
persona,  motivo  por  el cual  debe  ser  resguardada.
En ese sentido, se considera que la firma es un dato
personal cQnfidencial en términos de la fracción 1  del
numeral  113  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y
Acce§o a Ja lnformación  Pública.

Los   datos   en   e]   documento   señalado   co.n   antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados   como {onfidenciales,   en   virhid   de   que   al   divulgarlos   se   estarian
vulnerando los derechos personales de su titular, ya que constjtuyen datos que hacen
a u na persona identificada e identificable .----------------- L ------------------------------............--.

Es de resaltarse que  la  Ley de TranspaFencia y Acceso  ala  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco  consídera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  infomación  en  poder
de   los  Sujetos   Oblúados,   relativá  a  los  Datos   Personales,   protegidos   por  el   derecho
fundamental a la privacidad,  concerníentes a una persona identmcada e identificabh= y que la
Protección  de   Datos   Personales   es   la  garantía  de  tutela  de   la   privacidad   de   Datos
Personales  en  poder  de  los  Sujetos  Oblúados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono
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particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro féderal de causantes
(R.F.C.),   la   clave   única  de   registro  de  población  (CURP),   entre  otros,   y  que   la   Ley  de
Protección de Datos Personales en  Posesión de los Sujetos Oblúadcs,  señala como Qa±g§
Dersonales sensibles  aquellos  que se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su titular,  o  cuya
utilízación  indebida  pueda  dar origen a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo grave  para  éste.
De marera enunciativa más m limitativa,  y que su publicación requiere el consentimiento de
su  titular.   Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,   historial  crediticio,
cuentas bancarias,  ingresos y egresos,  etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,
cuya djfusión requíere del consentimiento expreso de su titular .-------------------------------------

111.-De  confomidad  con  los  ariículos  6,  apartado  A  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política de los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de la Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción XXI,  23,  24 fracción  1  y Vl, 43,
44 fracción  1 y 11,116,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Púbnca;
artículos  1,    3 fracciorms  lx y X,  4,  6 y  7,    21,  84  y 85  de  la  Ley General  de  Protección  de
Datos  Personales en  Posesión de Sujetos Oblúados;  3 fracciories  lv,  XIll,  Xxll,  Xxlll, XX\/,
XXXIV,  6 párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47, 48 fracciones  1  y 11, 73,108,111,114,117,

#:|,1±9ie',2És#8áepát:sí:£ri,ni:';,g:#é;*LT|r\;#:F4T::7y-f:¥g:ya2',ad#T#:
Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos+ Oblúados del  Estado de Tabasco;
así como Cuadragésimo octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo séptimo,  fracciones
1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero,   de   los
Lineamientos Generales en Materia de CLasificación y Desclasmcación de la lnformación, así
como  para   la   Elaboración  de  Versiones   Públicas,   emitidos  por  el   Consejo   Nacional  del
Sétema  Nacional de Transparencia, Acceso a la  lnformación  Pública y Protección de  Datos
Personales,  determina  Drocedente confirmar la  clasificación  v elaboración  en versión
Dública del documento descrito en el corBiderando  11 de la presente acta .----------------------

lv.-  Por lo  antes expuesto y fundado,  después del  análjsis  de  la documenta[ remitida  pcm b

?t#n%óAiiT=T:%i::*áátg£a#ngnTáí*se#ñ#a::y#aosd=:L#d:n#Lig
resuelve:

PRIMERO.   -   Se   confirma   la   clasificación   v   e'laboración   en   versión   Dública   del
documento descrito eri el considerando 11 de Lá Dresente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en cuenta lo señalado en dícho conéiderando .----------------------------------

SEGUNDO. -Se irütruye a la Tiular de La CoQrdjnación de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro, Tabasco, infome a la TmLar de la Secretaría Particular, que este Comité, confirmó
la clasificación y elaboración en versión pública de la documental descrita en el consk]erando
11;  versión  Pública que deberá elaborar en téminos de la  presente Acta de Comfté,  tomando
en  cuenta  los  artículcs  Sexagésimo  Segundo,   Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamíentos
Generales en  Materia de Clasificación y Desclasfflcación de la  lnformación,  así como para  la
elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los  qi@  señala  que  la  elaboración  y  clasfflcación  en
versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos
siguientes:

1.  EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
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11.  La identificación del documento del que se elabora la versión  pública
111.  Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.  Fundamento   legal,    indicando   el    nombre   del   ordenamiento,    o   los   ariículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como

víaF:r#az°dne;ST,:u%rrc::itÁarnec:asF,:#agu°tt:Vgarra#aeT:;gnacias,f,ca
Vl .  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Ob'igado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l  s i g u i e nte  p u n to .----------------.----------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a  clausurar  la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de Centro,  Tabasco,  siendo  las  catorce  horas  de  la fecha  de su  inicio,
firmando la  presente acta  al  margen y al  calce quienes en ella  intervinieron .---------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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